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a la plaza de su disciplina en el Instituto .. «san José de Cala
saIlZ», de Bwrcelona, a la que fué destinada en virtud de con
curso de traslados convocado por Orden ministerial de 16 de
enero· de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), aprobado
por Resolución de 11' de septiembre siguiente.

Esta Dirección ~neral. de .conformidad- con Jodisp:uesto en
el último párrafo del número sexto de la Orden de convoca~
ria, ha tenido a bien disponer.

Que se eonsídere nulo y sin efecto alguno el traslado de
dofia Maria Concepcl6n Blanca l'uerl"" SáJ¡cbeZ al Instituto
de cBan J<>Sé de Cala_, de Baroelona. que le rué otoJ:gado
en dicho concurso de traslados ,por resUltar comO concursante
única, debiendo contlnuar adscrita a. la pla.nt11la. del Instituto
de santander (femenino), a laque pertenece. actualmente, que
dando desierta la plaza del Instituto cBau J<>Sé de Calasanz•.
de Barcelona.

Lo digo a V. s'J'.~a su eonoclmiento .Ydemás efectos.
Dios guarde a . S. muchos añOs.
Madrid, 28 de septiembre de 1970.-El Director general, An

geles Ga.llno.

Sr. Jefe de la Sección de oposiCiones y Concursos de EnsefiaTIZa
Media y Profesional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ae lS ele $eptiembre ae 197!l por la que 'e
declara desierto el concur30 convocado para proveer
la plaza ele Jefe ae la secel<ln Agr_ica "" la
Delegación Provincial del Mirti..ter;o ae Agricultura
en GuipúZooa 11, en con.seeu~a, nombrando Jete
de la clútda Seccíón Agronómtea 4'don Lui$ Marsa
Ortiz de Zárate 11 Or1';erJozO.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. elevada por V. 1.. y en uso de
las facultades que me están conferidas, tengo a bien declarar
desierto el, concurso convocado con, fecha. 3f) de mayo del, afio
en curso (.Boletin Ollclltl del Estado. de 6de julio de 19'10J
para proveer la Jefatura de la SeéCi6n Agron6m1ca de la ~
legación Provincial de GUipúzooa de este I>epartarnento, de
acuerdo con el articulo 2.° del Decreto 156511959. dé 10 de $el>'"
tiembre; y

En consecuencia, vengo en nombrar a don Luis María Ortlz
de Zárate y Orbegozo. funcionario 'del-Cuerpo Especial de In¡¡,:e-

nieros AgrÓIlomos, número de Registro de Personal AQ-IA.OOOI043.
Jefe de la Sección Agronómica de la Delegación Provinc1al de
este Departamento en OuipÚZOO&, en uso de las atribuciones
.que me con1lere el articulo 3".0 del mencionBldo Decreto 156ó11959.
de lO de septiembre, debiendo hace<Be cargo del miBmo en la
torma rglamentarla.

Lo que cornillllco a V. l. para su conoclmiento y efectos.
DIoo guarde a V. l.
Madrid, 16 de septiembre de 19'10.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEB

Dmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Direcetón· General de Montes,
Caza 11 Pesca FZuvilll por la que 3e nombran lun
cionarlos púbUco. proploa elel Patrimonio Fore.tal
del Estado ti los oPOsitores aprobados COTTespoft.
dientes a la- convocatoria del 8 de septiembre
de 1969 para cubrir vaca:ntesde AuxiUar adminu.
trativo.

Vista la lista de opositores aprobados, que fué publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del 3" de octubre de 1970. cór'respon4

diente a la convocatoria del 8 de .septiembre de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24) para cubrir vacantes de, Auxiliar
aQ.ministrativo del Patrimonio Forestal del Estado y la docu
mentación ·aportada por loo :interesmdos,

Esta Dirección General. de· conformidad con la base 10.1 de
la citada convooatoria:. ha- tenido a bien nombrar funcionarios
púbUcospropios del Patrimonio Forestal del Estado. con la ca
tegoria de Auxiliar administrativo. a los opositores aprobados:

D<Jña Irene Oa1'c1a _López.

Los referidos opositares adquirirán la condición de funciona.
rios de carrera del Patrimonio Forestal del Bstado. con la ea·
tegoria de Auxiliar administrativo, una vez tomen posesión de
sus destInos dentro del plazo de un mes, a contar de la recep
ción de la notificación del nombramiento. de treuerdo con el
apartado d) del artículo 10 de las normas aprobadas pOr Orden
ministerial de. 28 de diciembre de .1967, Y devengarán el sueldo
anual de 51.000 pesetas. más dosgratiftcaciones· extrBlOl"diIl8l'ias
de la cuantía que oorresponda, a partir de la citada fecha de
toma de posesión, con arreglo a 10 establecido en la: legislación
supletoria de las normas anteriormente menciúnadas.

Madrid, 6 de octubre de 1970-El Director general. Francisco
Ortuño Medina.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION del TribU",,1 de _onu a {ngr.
so en la Escala de Personal de Serytcio de. Telero
munlcacfón por la que se puj¡l~.l r ....ltado elel
sorteo qUe determfnQ: el orden ~ Actuación de lOB
opositores 11 se anuncian las: fechas del reco1toct·
miento médico 'V comienzo de ZOt· e;eretct08 de la
oposlclón.

Efeetuado el sorteo _a detarmlnar el orden de actuaclóu
en los ejercicios para: ingreso en la Escala Pei'JOnaldeServ1c1o
de Telecomunicación, oonvocadcpor ResolUCIón <lel TrIbunal
central de techa 7 de los oorrI""tes, I1a "~dido actuar en
primer lugar a los opositores cuYO primer apellido oonüence oon
la letr& <Ch. (che>.

A tal efecto. quedan convocados. paI'& ~eet\UCl' 108 eJercic10s
1<l8 sefiores ol><>8ltore,a, contadoB & partir de.l8, letra «Cht, in
clusive. en la forma que a continuación se m~ea:

. En Madrid en 1& Escuela Otlei&l de Teleoomunle<'Clón, sita
en la calle Conde de Pe1\alver.núJneros 17119, el d1a 9 de
noviembre, a las ocho treinta d,e su mañana. .400DP061tores.

En Barcelona. Bilbao, La corutla, Granad&. Sevlll&. Valen.lB,
Valladolid y Zaragoza, en el GentroRegiona.1de Telecomunica
ción correspondiente. eldia.16 de noviembre. alas oCho treinta
de BU mafiana, 200 oDOSitores.

En Las Palmas y llanta Cr¡¡z de Tenerlfe, en el Centro Re
glonal de Telecomunicación correspondiente. el <11& 16 de nov!em-

ORDEN de 30 de sp,ptiemñre ae 1970 por la que
se COnvoeaconcurso para la provfsión de cuatro
plazas de Cabo-Celador Guardam-rtelles, bis, en- Jun
tas ae PuertlJ8 de la Admlnistraclón e8P"1Iola.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno 2770/1969, de 13
de noviembre, establece la Integración de los funcionarios es·
pafiOlel de las comisiones Admlnlstratlvaa de los Puertoe de

bre, a las -ocho treinta de su ma-nana, la totalidad de los opa.
sitores.

El reconocimiento médico se verificará en los días y lugares
que se expresan: .

Madrid, en la Inspección Médica. sita en la planta sexta del
Pa18lc1o de comunicaciones (puerta L, entr~ por la eaJ.la
MorttaJbárt), a part1rdel dia 26aetual, a las nueve-'de la mafiana.

En !as restantes capitales comenzará con. dos dias de ""te
lación a 1& fOOha en que deban actuar. a las nueve de la ma
fíana, en los 10Cfdes del·centro Regional correspondiente.

Madrid. 9 de octubre de 1970.-El Secretario. Manuel Vicente
López.-VIsto bueno: El Preeldente, José Al_uz.
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,
GUInea Ecuatorlal en las Jlml>l8 de Puertoe, de la Admlnis
traclón española; y a 1ln' de "dar •cumpllinl0llto O$te Ile¡>arta
mento a lo dispuesto en Jos articulosprunerQ y sigUientes
del mencionado Oecreto, fueron dlctada$ las "lBOluciOnes de
este M1nlsterlo de 4 de maroo y 30 de ..1>1:11 lll\lmo,' PO!' la que
se asIlnI1aron a cuatro capataCes EncargadO$, procedentes de
dichas Comisiones, a la calegórla a.dmlnlstrl\tiv.. de Cabo-Ce
lador Gua.r<ls.muell... bis, del E.tatuto ~lamentarlO del Pero
sonal Adm!nlstrl\tlvo, Técnico Auxlllar, meramente AUXiliar y
Subalterno de las Junlasy delilás 8e~cl"" de Puerlllll de 23
de julio de 1953; y por resoluclonO$ de este f.4lnlSterlo de 20
de marzo y 30 de abril de este año. estell4lrilsterlode$lgnó
las alguientes Junl>l8 de Puertoe de: santa C_de Tenerlfe.
La. Luz y La.8 Palmas, CAdIZ y La. {Joruj\a, a cada una de las
mismas se ha Integrar una~ de Cabo-Colador Guarda
muelleo, bis, anteriormente cltada$; aslmlsm~ OlIda J1Ulta de
Puerto de$lgnada ha Incoado eQledlente a~ reope<:tlvo a su
preoup_to. a 1ln de orear y d(>\!l,f' la pi"'" correspondiente.
qua por acu_ del ConsejQlfde $Olla.... ~troS han mere
cido su aprobáclón,

Este MInisterio, en cwnp11m1ento de lo d1lIPUesto en el ""
tlculo segundo del Decreto de integración 2'T'1Q/1989. de 13 de
noviembre, ha tenido .. bien d\Spcner 10 siguiente:

Unlco.-Convoear conclUllO para la provlalóll de cuatro pla
za¡¡ de Cabo-celador Guardalnuelleo, bis, en las J'!l'tas de Puer
tos de santa C_de Ten,llrIfe,La. ·Luz y La.8, Palmas. CAdlz, y
La. CorulIa. reope<:tlvamente, entref!uícionarlól! eeP&fíotea q\le.
precedentes da las COmlslo....~tlVl\llele los Puertos
de, Guinea Ecuatorlal, hayan lI1d0aslmlladoSa.<llcha c"tegorla
adm_tlva PO!' resoluclonesdeestell4lrilsterlo<le 4 de marzo
y 90 de abril llltlmo. y con euJéc16n a las slgt¡jentes

BASES

Primera. Número 11 caracterfsttcas de las plazas.-8e con
vocan cuatro plazas de Cabo-Geládor G~uelles. bis. del
Estatuto Reglamentario del Pel'eOna1 Administrativo. Técnico
Aux1I1Zr, meramente A_y Subalterno de las Juntas y de
más 8ervlclo8 de Puertoe de 23 ele julio de 1953. cuya prov1sl6n
se efectoará de la sI¡¡ulente manera:

Una plaZa de cabo-Celador Gua.r<!s.muell.... bis, en la Jun
ta del Puerto de santa C_ de Tenerlfe.

Una plaza de Cabo-Colador Guardam\lellas. bis, en la Junta
del Puerto de la Luz Y Las Pa_ .'

Una plaza de Cabo-celador Guardamuelles. bis, en la Junta
del Puerto de CAdlz.

Una plaza de Cabo-Celador Guardamuelles, bis, en la Junta
del Puerto de La. Corufla.

A las citadas plazas les corresponderán los emolumentos que
establece el mencionado, Estatuto Reglamentario de, Personal
de Puertos.

Segunda. Requts!tos de los ca-natdatos.-Bolamente podrán
concurrir al presente concurso los funcionarios espafioles que,
precedentes de las Comlslonea Admlnlstrl\tlvao de los Puertos
de Guinea Ecuatorial, hayan.sldo. asimilados a la categorla de
cabo-celador Guardamuelles,bfa" en ,virtud, de_las resoluciones
de este lWn1sterlo de 4 de mareo y 90 de abril llltlmo.

Tercera. SoUcUu4es: Ftn1nQ,. Organismo, lugar '11 plazo de
PTesentaclón.-Lsa 8011cltudes que presenten los candidatos se
rán dlrlg1dae al excelentlsúno _ l\fin18tro de Obras Públi
cas. siendo el plazo de PfO$OUtac16n de tJ;'einta 1901 dios. con
tadoe a partir del alguiente al ele la p\lbll~ón d,e/anuncio
del presente coneurso en el «Bó1ettn OlIelal del Estado». pu
diendo presentarse en el 'RetlIStro'. Cl<!neral delMlrilsterlo de
Obras Públlcaa (l{uevos Mlnistíorloe, a~ del' GenO\'allBlmo.
número 1. Madrldl o en cua!<luleliI de los lUi!ares·que tletermI
na el _ 118 de la Vlpnta Lerde.~ento Adml-
nlstratlvo. '"

Se coneIgnará por oada <l&ndldato en su lI(>!1c1tud el orden
de p_ón de 1&8 Juntas de Puertoe, se1!aledee en la base pri
mera, ala que desean ser~

Con árrelllo a lo preceptuad<! en el artlenlo 71 de la V)gente
Ley de Proced1nlIeIlto AcInIInlstr&t1VO. $e requertrá al Intereoado
¡>ara que en el~ de di... (l9l dlaa suballl'ie cUalquier omisión
o defecto que pudiera contener su solicitud, con apercibimiento
de que si no lo hiciese, se arch1verá la misma llln mÓ!l trámite.

Cuarta.ll..oIuclón del _TSO 11 a<ltudleacl6n de las plaMs.
Por el excelentlslttlo seflor MInl$tro•. de Obras Públicas se re
solverá el presente concurso y adju<llcac16n de las plazas objeto
del mismo, que ee publicará en el <Bo1etIn 0lIc1;U del Estado».
de confonnldad con lo que se' dIlIlJOIlé en el lU'tlculo segundo
del Decreto 27'10/1969, de 19 de noviembre.

al .La. adju<llcaclón de las plazae deC..bo-Celador Gusrda
muelles. bis, en las Junlas de ~erlllll anterlol'mente. desig
nadas. se efeceuará en rasón d¡o la mayor categorla admlnls
tratlva que hubiesen ostentado 19!1 tunelon@osesPañoles en
las ComIsIones Admlnlstratlvas de 1"" Puertoe de GUInea Ecua
toriaL

b) En el caso de ~tarlgua1oatagorlaa.dmlnlstratlva en

~has,,?,,~~.tesete:'~~:te~~~a<ÜuJí=O::

---)"'lrl1flll1,idl,lIIy._IIII••IIIIII¡r-·---'------·--

la mayor antigüedad de servicios prestados en las mencionadas
Comisiones Administrativas de los Puertos de Guinea Ecuatorial
por dichos funcionarios españoles.

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-P. D., el Subseeretario,

Ricardo Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 197() por la que
se convoca- concurso p(lra la provisión de cuatro
plazas de Je/e de Negociado de 2.11, bis, en Jun
tas de Puerros de la Administración española.

Ilmo. Br.: El Oo""oto de la Presidencia del Gobierno 2770/
1969, de 13 de noviembre, establece la integración de los fun
cionarios españoles de, las COmiSiones Administrativas de los
Puertos de Guinea Ecuatorial en ·las Juntas de Puertos de la
Adm1nis-tra:c16n espafiola; y a fin de dar cumplimiento este De
partamento a lo -dispuesto en losarticulos primero y siguientes
del mencionado Decreto. fué dictada 1& resolución de este Mi
nisterio de' 4 de marzo último, por la que se asimilaron a- tres
Tesoreros-secretarios Y a un' Ofic1al primero administrativo,
precedentes de dlcha4l Comisiones. ala catogorla administratlva
de Jefes de Negociado de segunda, bis, del Estatuto Reglamen
tario del Personal Administrativo; Técnico Auxiliar. meramente
Auxlllar y Subalterno de laS' Juntas y demás servicios de P1).er
tos de 23 de julio de 1953; y por resolución de este Ministerio
de 20 de marzo de este afio, este Ministerio designó las siguientes
Juntas de Puertos de: Santa Cruz de Teneri!e. La Luz y Las
Palmas, Barcelona y La. Coruña,acacia una de las mismas
se ha de integrar 'una plaza de Jefe de Negociado de segunda,
bis, anteriormente citadas; asimismo, ,cada Junta de Puerto de
signada ha incoado expediente aparte' respectivo a su presu
puesto, a fin de crear y dotar la plaza correspondiente, que por
acuerdos de Consejos de señores Ministros han merecido su
aprobación,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo segundo del Decreto de integración 2770/1969, de 13 de
noviembre, ha tenIdo a bien disponer lo siguiente:

Unico.-<'::onvocar concurso para !a provisión de cuatro pla
zas de Jefe de Negociado de segunda, b~ en las Juntas de Puer
tos de Santa Cruz de Tenerif~ La Luz y Las Palmas. Barcelona
y La- Corufia, respectivamente, entre-funcionarios espafioles que,
procedentes de las Comisiones Administrativas de los Puertos
de Guinea Ecuatorial hayan sido a.s1m1lados a dicha categorta
administrativa. por resolución de este Min1sterio de 4 de marzo
último, y con sujeción a las' siguientes -

BASES

Primera. Número 'JI características de las plaZas.-8e con
vocan cuatro plazas de' Jefe de Negociado de segunda, bIs, del
Estatuto Reglamentario del Personal Administrativo, Técnico
Auxillar, meramente Auxiliar ySubaltemo de las Juntas y
demás Servi-eios de Puertos de 23 de julio de 1953, cuya pro
visión se efectuará. de la siguiente manera:

Una plaza de Jefe de Negociado de -segunda, bis, en la
Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Una Plaza. de Jefe de Negociado de segunda, bis, en la
Junta del Puerto de La- Luz y LasPaI:mas.

Una plaza. de Jefe, de, Negociado de segunda, bis. en la
Junta del Puerto de Barcelona. \

Una plaza de Jefe de Negociado de segunda, bis, en la
Junta del Puerto de La. Corul\&,

A las citadas plazas les corresponderán los emolumentos 4ue
establece el mencionado Estatuto RegiamentarIo de Personal
de Puertos.

8egunda Requisitos de los ca-ndidatos.-Solamente podr:úl.
concurrir ai presente 'concurso los funcionarios espafioles que,
procedentes de las Comisiones Adn1!nlstratlvas de los Puertoe
de GUInea Ecuatorial, hayan sido asimilados a la categorla
admlnlstratlva de Jefes de Negociado de segunda, bis, en vIr-.
tud de la resolución de este Ministerio de 4 de marzo último.

Tercera. Solicitudes: Forma, Orgamsmo, lugar y plaZo ae
prasentacián.-Las sOlicitudes que :presenten los candidatos se
rán dirigidas al excelentisimoseñor Ministro de Obras públlcas.
Siendo el plazo de' presentación 'de '~nta (30) dlas. contados
a' partir del siguiente al de'l8.- publiCación del anuncio del pre
sente concurso en el «Boletin Oficial del. Estado», pudiendo pre
'Sentarse en el RegiStro General del J.{inisterio de' Obras Públi
cas (Nuevos Ministerios. avenida.' del Generalf:s1mo, número 1,
Madrid) oen cualquiera de los iugares que determina el ar·
tlculo 66 de la vigente Ley de Proced1ln1ento Administrativo.

Se consignarA porcada· candidato en su solicitud el orden
de prelación de las Juntas de Puertos señaladas en' 1& base
primera. a. la que desean ser incorporadOiJ·

Conar.reg-Io a lo preceptuado -en el articulo 71 de :ftl. vigente
Ley de Procedimiento Administrativo; se requerirá al interesado


